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Aznar Campos, Concepción ... 
Sánchez Carrera, María Jesús
Menéndez Aguado, Isabel ......
Zapata Martínez, Ramón Rai-

mundo ......................................
Segade Díaz, María del Car­

men ...........................................
Ares San Segundo, María Na-

tividad .....................................
Otón Vera, Concepción .........
Barcones Sancho, María del

Carmen ...................................
García García, Ana María ...
Jayme Bravo, Ana ..................
Castro García, Rosa María ... 
Ruiz Cazorla, Margarita María

del Mar (1) ...........................
Esteban-Infantes Garchitorena,

Inés (1) ....................................
Fuente Nogales, Guadalupe (1) 
Moreno de Alborán Viema,

María Antonia (1) .......... .
Santamaría Alvarez, Merce­

des (1) .....................................
Díaz del Río Pérez, María del

Carmen (1) ..............................
Romay Torroba, Isabel (1) ... 
García de los Reyes de Pazos,

María del Carmen (1) .......
González Ros, Antonia (1) 
Villarrubia Ensenat, María

Luisa (1) .......................... .
González Jáudenes, Miguel An­

gel (1) ...................................
Fauste Martínez, María Jose­

fa (1) .......................................
Galán Moreno, Carmen (1) ... 
Escribano Butnagueño, Marga­

rita (1) ................ .....................
García Giménez, María Lui-

sa (1) ...........................................
Díaz del Río Jáudenes, María

Lourdes (1) .............................
Moreno de Alborán Viema,

Isabel (1) ................................
Duran Cuadrado, Almude-

na (1) ......................................
Ruiz Cazorla, Leonor María (1) 
Díaz del Río Rotaeche, María

del Carmen (1) ....................
Jáudenes Gual de Torrella,

María Esther (1) .................
Márquez Cunha, María del

Carmen (1) ..............................
Lizarraga Lacallr, María Lo-

reto (1) ....................................
Carbajal de la Rubia, María

Dolores (1) ..............................
Sanjuán Linares, Matilde (1). 
Aparicio Cervantes, Dioni­

sio (1) .....................................
Durán Cuadrado, Africa (1) ... 
Huerta Martínez, María Jesús

de la (1) .................................
Moreno de Alborán Calvo, Ma­

ría Cristina (1) .....................
Fernández Hernández, Anto­

nia (1) .....................................
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(l) Plaza de gracia conforme la legislación vigente.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

3303 CORRECCION de errores de la Orden de 24 de di­
ciembre de 1977 por la que se convoca oposición 
restringida para ingreso en el Cuerpo de Delinean­
tes de Obras Públicas.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 7, de 9 de 
enero de 1978, se formulan las siguientes rectificaciones:

Página 409, base 4.1, línea 82, entre «hará» y «aparecer» debe 
intercalarse: «pública en el "Boletín Oficial del Estado”. En 
esta lista se hará».

Página 410, base 5.2, línea 29, después de «Subsecretario» 
debe ponerse: «de».

Página 411, base 10, línea 30, entre «Registro» y «Personal» 
debe intercalarse: «de».

Página 412, línea 23, donde dice: «esquemas ilustrados», debe 
decir: «esquemas ilustrativos».

En el apartado «Dibujo de esquemas ilustrativos en perspec­
tiva», añadir: «5. Esquematizado oblicuo».

3304 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo referente al concurso-oposición para proveer 
una plaza de Oficial de oficio de 3.a Mecánico.

Autorizada esta Confederación por resolución del ilustrísimo 
señor Subsecretario de Infraestructura y Vivienda de 9 de di­
ciembre de 1977, para convocar concurso-oposición, en turno 
libre, para cubrir una plaza de Oficial de oficio de 3.a Mecá­
nico, vacante en esta Confederación, se anuncia la presente con- 
vocatoria con sujeción a lo dispuesto en el Reglamento General 
de Trabajo del Personal Operario de los Servicios y Organismos 
dependientes del Ministerio de Obras Públicas, aprobado por 
Decreto 3577/1972, de 21 de diciembre.

Los devengos económicos de la plaza mencionada son los 
correspondientes del Reglamento General de Trabajo citado y 
del convenio colectivo sindical para el personal laboral depen­
diente de los Servicios y Organismos del Ministerio de Obras 
Públicas.

Este concurso-oposición se celebrará con sujeción a las si­
guientes

Bases
Primera.—Podrán tomar parte los que reúnen las condicio­

nes que a continuación se detallan:
a) No tener defecto físico que imposibilite o entorpezca el 

trabajo, ni padecer enfermedad crónica que ocasiones invalidez 
total o parcial.

b) Haber observado buena conducta y no haber sido expul­
sado de otros Cuerpos u Organismos.

c) Haber cumplido dieciocho años y no sobrepasar los se- 
senta años.

Segunda.—Todos los aspirantes tendrán que superar, en pri­
mer término, la prueba de aptitud intelectual, proporcionada a 
la naturaleza del cargo a que aspiran, señalada en el artícu­
lo 23 del Reglamento.

Conforme al artículo 24 del citado Reglamento se reconoce­
rán como méritos para cubrir la plaza el haber desempeñado 
competentemente, como eventual o interino, durante un período 
de tiempo no inferior a tres meses, funciones iguales o similar 
res a la plaza a que aspira. Como asimismo ser hijo de traba- 
jador de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

Tercera.—El Tribunal calificador someterá a los aspirantes 
a las pruebas de aptitud profesional, dentro de los conocimien- 
tos exigidos por el Reglamento a la categoría de Oficial de 3.ª.

Cuarta.—Durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», podrán solicitarlo mediante ins­
tancia dirigida al ilustrísimo señor Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo, reintegrada con póliza de 
tres pesetas, que presentarán en las oficinas de esta Confede­
ración (edificio del Ministerio de Obras Públicas, 8.a planta) 
o en los Gobiernos Civiles o estafetas de Correos, en la forma 
establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo.

En dicha instancia, escrita de puño y letra del interesado, 
se harán constar nombre y apellidos, naturaleza, fecha de na- 
cimiento, estado, domicilio, profesión u oficio, Empresa u Orga­
nismo donde está o estuvo colocado y. en este último caso, 
causa de la baja; plaza vacante a que aspira y méritos que 
alega con relación a ésta, presentando justificante de los mis­
mos.

Quinta.—Una vez terminado el plazo de admisión de solici­
tudes, el Tribunal calificador publicará las listas de admitidos 
y excluidos en el «Boletín Oficial del Estado», exponiéndolas 
además en el tablón de anuncios de esta Confederación. A los 
interesados se les participará, sin embargo, la situación que 
resulte mediante escrito dirigido a sus domicilios por correo 
certificado.

Sexta.—La composición del Tribunal se dará a conocer el 
mismo día en que se publiquen las listas a que se refiere la 
base anterior.

Séptima.—El Tribunal calificador anunciará en el tablón de 
anuncios de esta Confederación los días, horas y lugares en que 
hayan de presentarse los aspirantes, según las plazas a que 
opten, para verificar las pruebas correspondientes. No obstante, 
los aspirantes tendrán conocimiento de la convocatoria a las 
pruebas mediante comunicación postal certificada.

Octava.—Aprobada por el ilustrísimo señor Subsecretario del 
Departamento la propuesta del Tribunal, el ilustrísimo señor 
Ingeniero Director de esta Confederación acordará la admisión 
provisional, iniciándose el período de pruebas de un mes, en las 
condiciones señaladas en el articulo 28 del Reglamento.



Transcurrido el período de pruebas y aprobada por el ilus- 
trísimo señor Subsecretario la propuesta de admisión, quedarán 
definitivamente admitidos, entregándose comunicación al res­
pecto, en la forma dispuesta en el artículo 29 del Reglamento.

Novena.—A los aprobados se les destinará, en principio, a 
cubrir las vacantes actuales, sin perjuicio de que puedan pos­
teriormente ser destinados a otras localidades o servicios den­
tro de la cuenca de esta Confederación, conforme al articulo 64 
del Reglamento.

Décima.—Los concursantes admitidos deberán presentar an­
tes de la terminación del período de pruebas los documentos 
acreditativos de las condiciones y requisitos exigidos en la pre­
sente convocotoria, y que son:

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Ci­
vil.

b) Certificado médico oficial sobre aptitudes físicas para 
ejercer la plaza.

c) Certificado de antecedentes penales.
d) Certificado de buena conducta expedido por la Alcaldía 

de su residencia.
e) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otros 

Organismos o Cuerpos del Estado, Provincia o Municipio.
La falta de presentación de algunos de estos documentos en 

el plazo indicado producirá la anulación de la admisión.
Undécima.—En todo lo no previsto expresamente en esta 

convocatoria regirá lo dispuesto en el Reglamento General de 
Trabajo del Persona] Operario de los Servicios y Organismos 
dependientes del Ministerio de Obras Públicas, aprobado por 
Decreto 3577/1972 de 21 de diciembre.

Madrid, 16 de enero de 1978.—El Ingeniero Director, C. Ca­
rrillo.—1.123-E.

3305 RESOLUCION del Tribunal calificador de las prue­
bas selectivas libres, para cubrir una plaza de 
Ingeniero Superior, vacante en la plantilla de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo por la que se 
hace pública la relación de aprobados.

De conformidad con lo previsto en la base 8.1 de la convo­
catoria de pruebas selectivas libres, anunciada en el «Boletín 
Oficial del Estado», de fecha 14 de junio de 1977 para cubrir 
una plaza.de Ingeniero Superior en este Organismo, se hace 
pública para general conocimiento, la relación de aprobados con 
indicación de la puntuación alcanzada.

Relación de aprobados
Don Antonio José Alcaraz Calvo (D. N. I. 50.393.638). 28 pun­

tos.
El interesado deberá presentar en la Dirección de la Confe­

deración Hidrográfica del Tajo, la documentación relacionada 
en la base 9.1 de la citada convocatoria, en el plazo establecido 
en su base 9.2.

Madrid, 22 de diciembre de 1977.—El Presidente suplente 
del Tribunal, Adolfo del Corro Gutiérrez.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

3306 ORDEN de 20 de diciembre de 1977 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición convocado para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Bromatología, Toxicolo- 
gía y Análisis químico» de la Facultad de Farma­
cia de la Universidad de Granada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
2211/1975. de 23 de agosto,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 6 de marzo 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de abril) para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Bromatología, 
Toxicología y Análisis químico» de la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Granada, que estará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Juan A, Gisbert Ca- 
labuig.

Vocales: Don Román Casares López, don Rafael García Villa- 
nova, don Enrique Casassas Simó, don José Aznároz Alduán, 
doña Rosario García Olmedo y don Juan Antonio Pérez Bus- 
tamante, Catedráticos de las Universidades Complutense el pri­
mero; Granada, el segundo; Barcelona, el tercero; Zaragoza, 
el cuarto; Sevilla, el sexto, y Profesor agregado de la Univer­
sidad Complutense, el quinto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor clon Angel Santos 
Ruiz.

Vocales suplentes: Don Luis García Escolar, don Fermín Ca­
pitán García, don Jesús Hernández Méndez, doña María del 
Carmen de la Torre Borcnat, don Francisco Bosch Reig y don 
Francisco J. García Montelongo, Catedráticos de las Universida­
des Politécnica de Madrid, el primero; Granada, el segundo; 
Salamanca, el tercero; Barcelona, el cuarto; Valencia, el quin­
to, y La Laguna, el sexto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de la 
Orden de 12 de marzo de 1974, que aprueba las que han de 
regir este tipo de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo 
con los Vocales del Tribunal, determinará y publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», por lo menos con quince días de 
antelación, la fecha, hora y lugar en que han de realizar su 
presentación los opositores, y si hubiere lugar la celebración del 
sorteo para determinar el orden en que habrán de actuar los 
mismos, debiendo comenzar los ejercicios precisamente el un­
décimo día hábil posterior al de su presentación, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto de 25 de junio 
de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 20 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

3307 ORDEN de 20 de diciembre de 1977 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición convocado para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Fisiología general y Quí­
mica biológica y Fisología especial (Bioquímica)» 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Granada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
2211/1975, de 23 de agosto,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 9 de marzo 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de abril) para la pro­
visión de la plaza de Profesor agregado de «Fisiología general y 
Química biológica y Fisiología especial (Bioquímica)», de la Fa­
cultad de Medicina de la Universidad de Granada, que estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José Viña Giner.
Vocales: Don Juan Jiménez Vargas, don Jorge Tamarit To­

rres, don Carlos Belmonte Martínez, don Carlos Osorio Peláez, 
don Jesús de Praga Flórez Beledo y don Arturo Brugger Aubán, 
Catedráticos de las Universidades Complutense, el segundo; Va- 
lladolid, el tercero y sexto; Granada, el cuarto; Santander, el 
quinto, y en situación de supernumerario, el primero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Jesús Cosin 
García.

Vocales suplentes: Don Santiago Vidal Sivilla, don Antonio 
Gallego Fernández, don Miguel Morell Ocaña, don Marcos So­
peña y Dasí, don Santiago Gascón Muñoz y don José Segarra 
Doménech Catedráticos de las Universidades de Barcelona, el 
primero; Complutense, el segundo; Málaga, el tercero; Oviedo, 
el quinto; en situación de Supernumerario, el cuarto, y Profesor 
agregado de la Universidad de Bilbao, el sexto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de la 
Orden de 12 de marzo de 1974, que aprueba las que han de regir 
este tipo de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con 
los Vocales del Tribunal, determinará y publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado», por lo menos con quince dias de antelación, 
la fecha, hora y lugar en que han de realizar su presentación 
los opositores, y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para 
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos, de­
biendo comenzar los ejercicios precisamente el undécimo día 
hábil posterior al de su presentación, en aplicación de lo dis­
puesto en el artículo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para, su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 20 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

3308 ORDEN de 21 de diciembre de 1977 por la que se 
nombra el Tribunal del concurso-oposición para lo 
provisión de plazas de «Filología neotestamentaria» 
(Facultad de Filosofía y Letras), en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre­
tos 2211 y 2212/1975, de 23 de agosto, y Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), 

Este Ministerio ha dispuesto nombrar el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, enunciado por 
Orden ministerial de 21 de diciembre de 1976 («Boletín Oficial


